
- 1 -

Copyright 2026 - 1 -

a) El Proyecto Educativo de Centro.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, dedica el capítulo II de su Título V a la autonomía de los centros. La
concreta esencialmente a través de tres documentos: el proyecto educativo, el proyecto de gestión
y las normas de organización y funcionamiento. Explicita, en su artículo 120, que los centros
dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión:

1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en
el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y
en las normas que la desarrollen.

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un
proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organización y
funcionamiento del centro.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma
que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y
viabilidad a los proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren,
una vez que sean convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos
con fondos públicos deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones,
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del
horario lectivo de áreas o materias, en los términos que establezcan las
Administraciones educativas y dentro de las posibilidades que permita la normativa
aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de
ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias para las
Administraciones educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización
puedan afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser
autorizados expresamente por el gobierno.

2.E.- Gestión del centro a través
de la documentación
institucional
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El ejercicio de esta autonomía se concreta en la elaboración de un proyecto educativo propio, así
como en la organización y gestión de los recursos necesarios para que mencionado proyecto pueda
ponerse en marcha, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la LOMLOE:

1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las prioridades de
actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración
educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará y desarrollará los
principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al
ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un tratamiento transversal de la
educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres,
de la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las
niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los
derechos humanos. El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia
digital del centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5.
2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en cuenta las
características del entorno social, económico, natural y cultural del alumnado del centro,
así como las relaciones con agentes educativos, sociales, económicos y culturales del
entorno. El proyecto recogerá, al menos, la forma de atención a la diversidad del
alumnado, medidas relativas a la acción tutorial, los planes de convivencia y de lectura y
deberá respetar los principios de no discriminación y de inclusión educativa como valores
fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando
medidas académicas que se adoptarán para favorecer y formar en la igualdad
particularmente de mujeres y hombres.
2 bis. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que
pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en
su caso en las lenguas cooficiales, tomando como referencia el análisis realizado
previamente e incluyendo dicho análisis y tales medidas en su proyecto educativo. Las
Administraciones educativas adoptarán las iniciativas necesarias para facilitar a los
centros la aplicación de dichas medidas.
2 ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará
periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de evaluación
del alumnado y del propio centro, se planteen las estrategias y actuaciones necesarias
para mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación
con las familias y el entorno.
3. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros
establecerán sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de
facilitar su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo,
corresponde a las Administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo
favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente y de
materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas
y del profesorado.
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4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria
sea gradual y positiva.
5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y
el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos
se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.
6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al
que se refiere el artículo 115 de esta Ley.

La concreción del Proyecto Educativo de Centro en la Comunidad Autónoma de Aragón

a.1.) Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Centros de Educación Especial

El PEC debe incluir la equidad y la inclusión como señas de identidad de forma que sean
contempladas en el resto de documentos de centro (artículo 12 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la
convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por
Decreto 164/2022, de 16 de noviembre). El PEC contendrá el Reglamento de Régimen Interior y las
normas de convivencia del centro de acuerdo con el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la
comunidad educativa, y en la Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la
Comunidad Autónoma de Aragón. Además, el PEC deberá incluir el Plan de Convivencia y el Plan de
la Igualdad, estructurados de acuerdo con lo establecido respectivamente en los artículos 10 y 11
de la Orden ECD/1003/2018 de 7 de junio, por la que se determinan las actuaciones que
contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las
comunidades educativas aragonesas, modificada por la Orden ECD/804/2021, de 29 de junio, por la
que se modifica la Orden ECD/1003/2018, de 7 de junio, por la que se determinan las actuaciones
que contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las
comunidades educativas aragonesas. Los centros deberán incluir en el PEC la forma en la que van
a implementar la autonomía de centro, así como su justificación. Asimismo, el PEC recogerá un
Plan de Mejora (que será establecido anualmente) y el Plan Digital de Centro.

a.2.) Centros Públicos Integrados

El PEC debe incluir la equidad y la inclusión como señas de identidad de forma que sean
contempladas en el resto de documentos de centro (artículo 12 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la
convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por
Decreto 164/2022, de 16 de noviembre). El PEC contendrá el Reglamento de Régimen Interior y las
normas de convivencia del centro de acuerdo con el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del
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Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la
comunidad educativa, y en la Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la
Comunidad Autónoma de Aragón. Además, el PEC deberá incluir el Plan de Convivencia y el Plan de
la Igualdad, estructurados de acuerdo con lo establecido respectivamente en los artículos 10 y 11
de la Orden ECD/1003/2018 de 7 de junio, por la que se determinan las actuaciones que
contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las
comunidades educativas aragonesas modificada por la Orden ECD/804/2021, de 29 de junio, por la
que se modifica la Orden ECD/1003/2018, de 7 de junio, por la que se determinan las actuaciones
que contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las
comunidades educativas aragonesas. Los centros deberán incluir en el PEC la forma en la que van
a implementar la autonomía de centro establecida en el horario de las enseñanzas de Educación
Primaria, así como su justificación. Es preciso tener en cuenta que el PEC se podrá organizar a
través de proyectos de trabajo interdisciplinares y/o interetapas. Asimismo, el PEC recogerá un
Plan de Mejora (que será establecido anualmente) y el Plan Digital de centro. Cuando el Centro
Público Integrado sea de nueva creación, dispondrá de un período de tres cursos académicos
desde el inicio de su actividad para elaborar el PEC.

a.3.) Institutos de Educación Secundaria

El PEC debe incluir la equidad y la inclusión como señas de identidad de forma que sean
contempladas en el resto de documentos de centro (artículo 12 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la
convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por
el Decreto 164/2022). El PEC contendrá el Reglamento de Régimen Interior y las normas de
convivencia del centro de acuerdo con el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de
Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad
educativa, y en la Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la Comunidad
Autónoma de Aragón. Además, el PEC deberá incluir el Plan de Convivencia y el Plan de la
Igualdad, estructurados de acuerdo con lo establecido respectivamente en los artículos 10 y 11 de
la Orden ECD/1003/2018 de 7 de junio, por la que se determinan las actuaciones que contribuyen a
promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las comunidades
educativas aragonesas (BOA de 18 de junio). Asimismo, el PEC recogerá un Plan de Mejora (que
será establecido anualmente) y el Plan Digital de Centro.

a.4.) Centros Concertados

El PEC debe incluir la equidad y la inclusión como señas de identidad de forma que sean
contempladas en el resto de documentos de centro (artículo 12 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la
convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón). El PEC
contendrá el Reglamento de Régimen Interior y las normas de convivencia del centro de acuerdo
con el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta
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de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa, y en la Ley 8/2012, de 13 de
diciembre, de autoridad del profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón. Además, el PEC
deberá incluir el Plan de Convivencia y el Plan de la Igualdad, estructurados de acuerdo con lo
establecido respectivamente en los artículos 10 y 11 de la Orden ECD/1003/2018 de 7 de junio, por
la que se determinan las actuaciones que contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la
lucha contra el acoso escolar en las comunidades educativas aragonesas (BOA de 18 de junio),
modificada por la Orden ECD/804/2021. Asimismo, el PEC recogerá un Plan de Mejora (que será
establecido anualmente) y el Plan Digital de Centro.

a.5.) Centros Públicos Integrados de Formación Profesional

En lugar de Proyecto Educativo de Centro se habla de Proyecto Funcional de Centro.

El proyecto funcional del centro contendrá, al menos, los aspectos relacionados en el artículo 71.4
del Decreto 80/2016, de 14 de junio, y en su elaboración se tendrá en cuenta el plan plurianual de
actividades. El proyecto funcional, aun teniendo un carácter plurianual, será revisado anualmente.

a.6.) Conservatorios Profesionales de Música

El PEC debe incluir la equidad y la inclusión como señas de identidad de forma que sean
contempladas en el resto de documentos de centro (artículo 12 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la
convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón). El PEC
contendrá el Reglamento de Régimen Interior y las normas de convivencia del centro de acuerdo
con el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta
de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa, y en la Ley 8/2012, de 13 de
diciembre, de autoridad del profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón. Además, el PEC
deberá incluir el Plan de Convivencia y el Plan de la Igualdad, estructurados de acuerdo con lo
establecido respectivamente en los artículos 10 y 11 de la Orden ECD/1003/2018 de 7 de junio, por
la que se determinan las actuaciones que contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la
lucha contra el acoso escolar en las comunidades educativas aragonesas (BOA de 18 de junio).
Asimismo, el PEC recogerá un Plan de mejora (que será establecido anualmente) y el Plan Digital
de Centro.

a.7.) Escuelas de Arte

El PEC debe incluir la equidad y la inclusión como señas de identidad de forma que sean
contempladas en el resto de documentos de centro (artículo 12 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la
convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón). El PEC
contendrá el Reglamento de Régimen Interior y las normas de convivencia del centro de acuerdo
con el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta
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de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa, y en la Ley 8/2012, de 13 de
diciembre, de autoridad del profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón. Además, el PEC
deberá incluir el Plan de Convivencia y el Plan de la Igualdad, estructurados de acuerdo con lo
establecido respectivamente en los artículos 10 y 11 de la Orden ECD/1003/2018 de 7 de junio, por
la que se determinan las actuaciones que contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la
lucha contra el acoso escolar en las comunidades educativas aragonesas (BOA de 18 de junio).
Asimismo, el PEC recogerá un Plan de mejora (que será establecido anualmente) y el Plan Digital
de Centro.

a.8.) Escuelas Oficiales de Idiomas

El PEC debe incluir la equidad y la inclusión como señas de identidad de forma que sean
contempladas en el resto de documentos de centro (artículo 12 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la
convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón). El PEC
contendrá el Reglamento de Régimen Interior y las normas de convivencia del centro de acuerdo
con el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta
de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa, y en la Ley 8/2012, de 13 de
diciembre, de autoridad del profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón. Además, el PEC
deberá incluir el Plan de Convivencia y el Plan de la Igualdad, estructurados de acuerdo con lo
establecido respectivamente en los artículos 10 y 11 de la Orden ECD/1003/2018 de 7 de junio, por
la que se determinan las actuaciones que contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la
lucha contra el acoso escolar en las comunidades educativas aragonesas (BOA de 18 de junio).
Asimismo, el PEC recogerá un Plan de Mejora (que será establecido anualmente) y el Plan Digital
de Centro.

a.9.) Centros Públicos de Educación de Personas Adultas

El PEC debe incluir la equidad y la inclusión como señas de identidad de forma que sean
contempladas en el resto de documentos de centro (artículo 12 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 164/2022 de 16 de noviembre, por
el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas
de la Comunidad Autónoma de Aragón). El PEC contendrá el Reglamento de Régimen Interior y las
normas de convivencia del centro de acuerdo con el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la
comunidad educativa, y en la Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la
Comunidad Autónoma de Aragón.
Además, el PEC deberá incluir el Plan de Convivencia y el Plan de la Igualdad, estructurados de
acuerdo con lo establecido respectivamente en los artículos 10 y 11 de la Orden ECD/1003/2018 de
7 de junio, modificada por la Orden 804/2021 de 29 de junio, por la que se determinan las
actuaciones que contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso
escolar en las comunidades educativas aragonesas.
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b) El Proyecto Curricular

Entendemos que es el primer nivel de "la concreción de los currículos establecidos por la
Administración educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro" según el punto 1 del artículo
121 de la LOMLOE dedicado al Proyecto Educativo.

La concreción del Proyecto Curricular en la Comunidad Autónoma de Aragón

b.1.) Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Centros de Educación Especial

Las instrucciones 32 y siguientes de las II.O.F. (Orden de 26 de junio de 2014, de la Consejera de
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la
organización y el funcionamiento de los Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria y de los
Colegios Públicos de Educación Especial, BOA de 3 de julio, y sus correspondientes correcciones
,BOA de 16 de julio y de 13 de agosto, y modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, BOA
de 30 de diciembre y por la Orden ECD/598/2016 de 14 de junio, BOA de 23 de junio) concretan el
contenido, elaboración, seguimiento, evaluación y modificación de los proyectos curriculares de
etapa. Además, deberán tenerse en cuenta las órdenes de currículo de las correspondientes
enseñanzas, concretamente:

- Educación Infantil: Se ajustará a lo señalado en el artículo 25 de la Orden ECD/853/2022.
- Educación Primaria: Se ajustará a lo señalado en el artículo 41 de la Orden ECD/1112/2022.

b.2.) Centros Públicos Integrados

Deberán tenerse en cuenta las órdenes de currículo de las correspondientes enseñanzas,
concretamente:

- Educación Infantil: Se ajustará a lo señalado en el artículo 25 de la Orden ECD/853/2022.
- Educación Primaria: Se ajustará a lo señalado en el artículo 41 de la Orden ECD/1112/2022.
- Educación Secundaria Obligatoria: Se ajustará a lo señalado en artículo 58 de la Orden
ECD/1172/2022.
- Bachillerato: Se ajustará a lo señalado en artículo 53 de la Orden ECD/1173/2022.

b.3.) Institutos de Educación Secundaria

Las instrucciones 23 y siguientes de las II.O.F. (Orden de 18 de mayo de 2015, de la Consejera de
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la
organización y el funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad
Autónoma de Aragón, modificada por Orden ECD/779/2016, de 11 de julio, BOA de 29 de julio)
concretan el contenido, elaboración, seguimiento, evaluación y modificación de los proyectos
curriculares de etapa. Además, deberán tenerse en cuenta las órdenes de currículo de las
correspondientes enseñanzas, concretamente:
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- Educación Secundaria Obligatoria: Se ajustará a lo señalado en artículo 58 de la Orden
ECD/1172/2022.
- Bachillerato: Se ajustará a lo señalado en artículo 53 de la Orden ECD/1173/2022.
- Formación Profesional: Se ajustará a lo indicado en el artículo 99.4 del Decreto 91/2024.

b.4.) Centros Concertados

- Educación Infantil: Se ajustará a lo señalado en el artículo 25 de la Orden ECD/853/2022.
- Educación Primaria: Se ajustará a lo señalado en el artículo 41 de la Orden ECD/1112/2022.
- Educación Secundaria Obligatoria: Se ajustará a lo señalado en artículo 58 de la Orden
ECD/1172/2022.
- Bachillerato: Se ajustará a lo señalado en artículo 53 de la Orden ECD/1173/2022.
- Formación Profesional: Se ajustará a lo indicado en el artículo 99.4 del Decreto 91/2024. 

b.5.) Centros Públicos Integrados de Formación Profesional

Las instrucciones 119 y siguientes de las II.O.F. (Orden ECD/857/2016, de 26 de julio, por la que se
aprueban las Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Centros Públicos
Integrados de Formación Profesional dependientes del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, BOA de 17 de agosto), así como el artículo 75 del
Decreto 80/2016, de 14 de junio, concretan el contenido, elaboración, seguimiento, evaluación y
modificación de los proyectos curriculares. Además, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el
artículo 99 del Decreto 91/2021, por la que se establece la estructura básica de los Proyectos
Curriculares.

b.6.) Conservatorios Profesionales de Música

Las instrucciones 29 y siguientes de las II.O.F. (Orden de 26 de agosto de 2002, del Departamento
de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el
funcionamiento de los Conservatorios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Aragón, BOA de
9 de septiembre, modificada por la Orden de 12 de julio de 2013, BOA de 24 de julio, y por la
Orden ECD/826/2016, de 11 de julio, BOA de 9 de agosto) concretan el contenido, elaboración,
seguimiento, evaluación y modificación de los proyectos curriculares.

Debe desarrollarse según lo establecido en el artículo 79 del Decreto 173/2013 3, de 22 de
octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Conservatorios Elementales y de los Conservatorios Profesionales de Música de la Comunidad
Autónoma de Aragón (BOA de 4 de noviembre).

b.7.) Escuelas de Arte
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Las instrucciones 28 y siguientes de las II.O.F. (Orden de 20 de agosto de 2002, del Departamento
de Educación y Ciencia por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y el
funcionamiento de las Escuelas de Arte de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por la
Orden de 8 de junio de 2012, BOA de 25 de junio, por la Orden de 12 de julio de 2013, BOA de 24
de julio, y por la Orden ECD/824/2016, de 20 de julio, BOA de 9 de agosto) concretan el contenido,
elaboración, seguimiento, evaluación y modificación de los  proyectos curriculares de las
enseñanzas de las Escuelas. Además, deberán tenerse en cuenta las órdenes de currículo de las
correspondientes enseñanzas, concretamente:

- Bachillerato: Se ajustará a lo señalado en artículo 53 de la Orden ECD/1173/2022.
- Artes Plásticas y Diseño: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 83.4 del Decreto 172/2013, de
22 de octubre.

b.8.) Centros Públicos de Educación de Personas Adultas

El artículo 69 del Decreto 172/2021, de 24 de noviembre, así como las instrucciones 57 y
siguientes de las II.O.F. (Orden ECD 854/2024 de 18 de julio, por la que se aprueban las
instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Centros Públicos de Educación
de Personas Adultas de la Comunidad Autónoma de Aragón) concretan el contenido, elaboración,
seguimiento, evaluación y modificación de los proyectos curriculares. Además, deberán tenerse en
cuenta las órdenes de currículo de las correspondientes enseñanzas. De acuerdo con la disposición
transitoria segunda de la Orden 891/2024: Revisión del Proyecto curricular, los centros docentes
dispondrán de un periodo de dos cursos escolares para revisar el proyecto curricular y adecuar las
programaciones didácticas a lo dispuesto en ella. 

c) Las Programaciones Didácticas

Entendemos que se trata del segundo nivel de concreción curricular y que vemos reflejado en el
punto 3 del artículo 121 de la LOMLOE dedicado al Proyecto Educativo de Centro al afirmar:
"corresponde a las Administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo
la elaboración de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que
atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del profesorado". 

La concreción de las Programaciones Didácticas en la Comunidad Autónoma de Aragón

c.1.) Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Centros de Educación Especial

Las programaciones didácticas, supervisadas por la CCP, deberán elaborarse según dictan las
instrucciones 42 y siguientes de las II.O.F. y la ordenación curricular correspondiente:

- Educación Infantil: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 26 de la Orden ECD/853/2022.
- Educación Primaria: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 42 de la Orden ECD/1112/2022.
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Asimismo, se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/866/2024, de 25 de julio, por la que se modifica la
Orden ECD/1112/2022, de 18 de julio, por la que se aprueba el currículo y las características de la
evaluación de la Educación Primaria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

c.2.) Centros Públicos Integrados

Las programaciones deberán elaborarse según dicta la ordenación curricular correspondiente:

- Educación Infantil: Se ajustará a lo señalado en el artículo 26 de la Orden ECD/853/2022.
- Educación Primaria: Se ajustará a lo señalado en el artículo 42 de la Orden ECD/1112/2022.
Asimismo, se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/866/2024, de 25 de julio, por la que se modifica la
Orden ECD/1112/2022, de 18 de julio, por la que se aprueba el currículo y las características de la
evaluación de la Educación Primaria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Aragón.
- Educación Secundaria Obligatoria: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 59 de la Orden
ECD/1172/2022. Asimismo, se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/867/2024, de 25 de julio, por la que
se modifica la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueba el currículo y las
características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Bachillerato: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 54 de la Orden ECD/1173/2022. Asimismo,
se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/886/2024, de 25 de julio, por la que se modifica la Orden
ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características de la
evaluación de Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

c.3.) Institutos de Educación Secundaria

Las programaciones deberán elaborarse según dictan en las instrucciones 38 y siguientes de las
II.O.F., así como la ordenación curricular correspondiente. Los departamentos didácticos deberán
presentar las correspondientes programaciones con un índice que se ajuste a lo indicado en la
Orden del currículo correspondiente:

- Educación Secundaria Obligatoria: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 59 de la Orden
ECD/1172/2022. Asimismo, se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/867/2024, de 25 de julio, por la que
se modifica la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueba el currículo y las
características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Bachillerato: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 54 de la Orden ECD/1173/2022. Asimismo,
se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/886/2024, de 25 de julio, por la que se modifica la Orden
ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características de la
evaluación de Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad
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Autónoma de Aragón.
- Formación Profesional: Se ajustarán al artículo 100 del Decreto 91/2024.

c.4.) Centros Concertados

- Educación Infantil: Se ajustará a lo señalado en el artículo 26 de la Orden ECD/853/2022.
- Educación Primaria: Se ajustará a lo señalado en el artículo 42 de la Orden ECD/1112/2022.
Asimismo, se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/866/2024, de 25 de julio, por la que se modifica la
Orden ECD/1112/2022, de 18 de julio, por la que se aprueba el currículo y las características de la
evaluación de la Educación Primaria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Aragón.
- Educación Secundaria Obligatoria: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 59 de la Orden
ECD/1172/2022. Asimismo, se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/867/2024, de 25 de julio, por la que
se modifica la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueba el currículo y las
características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Bachillerato: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 54 de la Orden ECD/1173/2022. Asimismo,
se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/886/2024, de 25 de julio, por la que se modifica la Orden
ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características de la
evaluación de Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Aragón.
- Formación Profesional: Se ajustarán al artículo 100 del Decreto 91/2024.

c.5.) Centros Públicos Integrados de Formación Profesional

- Formación Profesional: Se ajustarán al artículo 100 del Decreto 91/2024.

c.6.) Conservatorios Profesionales de Música

Además de las directrices generales establecidas por la CCP, las programaciones didácticas de los
Conservatorios profesionales incluirán, los apartados señalados en el artículo 80.5 del Decreto
173/2013 y en los artículos 3.4 y 4.4 de sendas órdenes de Orden de 3 de mayo de 2007, por las
que se establece el currículo de las enseñanzas elementales y profesionales de música.

c.7.) Escuelas de Arte

Las programaciones deberán elaborarse según dictan en las instrucciones 36 y siguientes de las
II.O.F., así como la ordenación curricular correspondiente. Los Departamentos deberán presentar
las correspondientes programaciones con un índice que se ajuste a lo indicado a continuación:

- Bachillerato: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 54 de la Orden ECD/1173/2022. Asimismo,
se tendrá en cuenta la ORDEN ECD/886/2024, de 25 de julio, por la que se modifica la Orden
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ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características de la
evaluación de Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Aragón.
- Artes Plásticas y Diseño: Se ajustarán a lo señalado en el artículo 84.5 del Decreto 172/2013, de
22 de octubre.

c.8.) Escuelas Oficiales de Idiomas

Las programaciones deberán elaborarse según dictan en las instrucciones 36 a 38 de las II.O.F., así
como la ordenación curricular correspondiente. Las programaciones didácticas desarrollarán los
contenidos derivados de los descriptores que se
fijan en la Orden ECD/1340/2018, de 24 de julio.

c.9.) Centros Públicos de Educación de Personas Adultas

Las programaciones deberán elaborarse según dictan en el artículo 70 del Decreto 172/2021, de 24
de noviembre, así como las instrucciones 67 y siguientes de las II.O.F., y las de la ordenación
curricular correspondiente. Los Departamentos didácticos deberán presentar las correspondientes
programaciones con un índice que se ajuste a lo indicado en la Orden del currículo
correspondiente.

d) La Programación General Anual

La LOE, en su redacción vigente, en su artículo 125 establece que  "los centros educativos
elaborarán al principio de cada curso una programación general anual que recoja todos los
aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro, incluidos los proyectos, el
currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados y aprobados".

Concreción de la Programación General Anual en la Comunidad Autónoma de Aragón

d.1.) Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Centros de Educación Especial

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en las instrucciones 45 y siguientes de las II.O.F. de Educación
Infantil y Primaria, y su modificación por la Orden ECD/598/2016.

d.2.) Centros Públicos Integrados

Se tendrá en consideración lo establecido en los artículos 48 y 49 del DECRETO 146/2022, de 5 de
octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros
Públicos Integrados de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d.3.) Institutos de Educación Secundaria
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Se tendrá como referencia lo considerado en las instrucciones 41 y siguientes de las II.O.F. de los
Institutos de Educación Secundaria.

d.4.) Centros Concertados

Se ajustará a lo marcado por la instrucción 5.4. de la Orden ECD/880/2024.

d.5.) Centros Públicos Integrados de Formación Profesional

En lugar de hablar de PGA, se habla de Plan Anual de Trabajo. El Plan anual de trabajo se elaborará
de acuerdo a lo establecido en el artículo 72 del Decreto 80/2016, de 14 de junio.

d.6.) Conservatorios Profesionales de Música

Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 85 del Decreto 173/2013,  de 22 de octubre, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conservatorios Elementales y de
los Conservatorios Profesionales de Música de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d.7.) Escuelas de Arte

La referencia a tener en cuenta será la instrucción 5.4. de la ORDEN ECD/889/2024.

d.8.) Escuelas Oficiales de Idiomas

Se estará sujeto según lo marcado por las instrucciones 39 y siguientes de la Orden
ECD/1150/2022, de 1 de agosto, por la que se aprueban las instrucciones de organización y
funcionamiento de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d.9.) Centros Públicos de Educación de Personas Adultas

Se seguirá el artículo 74 del Decreto 172/2021, de 24 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el
que se aprueba el Reglamento  Orgánico de los Centros Públicos de Educación de Personas Adultas
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Plan de Orientación y Acción Tutorial

En el apartado f) del artículo 1 de la LOMLOE se establece: "La orientación educativa y profesional
de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que
propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores". Asimismo, en el artículo
121 de la LOMLOE relativo al Proyecto Educativo se establece que éste, entre otros aspectos,
deberá recoger las "medidas relativas a la acción tutorial". 
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Concreción del Plan de Orientación y Acción Tutorial en la Comunidad Autónoma de
Aragón

e.1.) Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Centros de Educación Especial 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la
que se regulan las actuaciones de intervención educativa inclusiva (BOA de 18 de junio),
modificada por la Orden ECD/913/2023, de 11 de julio, el Plan de Orientación y Acción Tutorial (en
adelante POAT) girará en torno a los siguientes ejes temáticos:

a) Aprender a ser persona y a convivir: la inclusión del alumnado en el grupo y en el centro, su
participación activa y responsable, el conocimiento de sus derechos y deberes, la convivencia, el
desarrollo emocional, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la construcción de su
identidad de forma ajustada, la diversidad afectivo-sexual y la identidad de género, la detección y
prevención de diferentes formas de violencia contra la mujer y el desarrollo de actitudes
cooperativas, tolerantes y solidarias.

b) Aprender a aprender: la adquisición de hábitos y estrategias personales de aprendizaje, la
mejora de las funciones ejecutivas y la participación en el proceso de enseñanza/aprendizaje.

c) Aprender a decidir: la toma de decisiones en relación al propio itinerario formativo y la
adquisición y mantenimiento de hábitos saludables mediante el desarrollo de habilidades para la
vida.

Además, el POAT deberá ajustarse a lo establecido en las II.O.F. (Instrucciones 14 a 21 en lo que
afecta a tutoría; 36 y 37 en lo que concierne a su elaboración y contenido) y a lo previsto en la
ordenación curricular correspondiente. Las tutorías individuales con las familias del alumnado se
celebrarán de manera presencial previa concertación de cita con el/la tutor/a correspondiente. No
obstante, en aquellos casos en los que las familias lo soliciten, el centro posibilitará que estas
reuniones sean telemáticas. Las entrevistas individuales con las familias han de servir para
garantizar que conozcan la evolución de los procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas y de los
resultados que obtienen, siendo deseable, al menos, una entrevista por trimestre cada curso
escolar. Igualmente, desde la tutoría se prestará especial atención al alumnado nuevo en el centro,
así como al alumnado en situación vulnerable. Debe priorizarse la coordinación y el trasvase de
información entre los equipos docentes sobre el alumnado al paso de una etapa educativa a otra,
no solo en el ámbito puramente académico, sino en otros como el seguimiento personalizado del
alumnado y la gestión de la convivencia. En línea con lo que establece el artículo 32 del Decreto
188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta
educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, modificado por el Decreto 164/2022, debe fomentarse la colaboración e implicación de las
familias. El POAT recogerá las actuaciones concretas que se desarrollarán con las familias del
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alumnado que presente necesidad específica de apoyo educativo, con objeto de garantizar la
acción integral y coherente. Se recuerda que el POAT deberá estar incluido en el PEC, recogiendo
la concreción del mismo en la PGA.

e.2.) Centros Públicos Integrados

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la
que se regulan las actuaciones de intervención educativa inclusiva, modificada por la Orden
ECD/913/2023, de 11 de julio, el Plan de Orientación y Acción Tutorial (en adelante POAT) girará en
torno a los siguientes ejes temáticos:

a) Aprender a ser persona y a convivir: la inclusión del alumnado en el grupo y en el centro, su
participación activa y responsable, el conocimiento de sus derechos y deberes, la convivencia, el
desarrollo emocional, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la construcción de su
identidad de forma ajustada, la diversidad afectivo-sexual y la identidad de género, la detección y
prevención de diferentes formas de violencia contra la mujer y el desarrollo de actitudes
cooperativas, tolerantes y solidarias.

b) Aprender a aprender: la adquisición de hábitos y estrategias personales de aprendizaje, la 
mejora de las funciones ejecutivas y la participación en el proceso de enseñanza/aprendizaje.

c) Aprender a decidir: la toma de decisiones en relación al propio itinerario formativo y la
adquisición y mantenimiento de hábitos saludables mediante el desarrollo de habilidades para la
vida.

Además, el POAT deberá ajustarse a lo establecido en la ordenación curricular correspondiente. Las
tutorías individuales con las familias del alumnado se celebrarán de manera presencial previa
concertación de cita con el/la tutor/a correspondiente. No obstante, en aquellos casos en los que
las familias lo soliciten, el centro posibilitará que estas reuniones sean telemáticas. Las entrevistas
individuales con las familias han de servir para garantizar que conozcan la evolución de los
procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas y de los resultados que obtienen, siendo deseable, al
menos, una entrevista por trimestre cada curso escolar. Igualmente, desde la tutoría se prestará
especial atención al alumnado nuevo en el centro, así como al alumnado en situación vulnerable.
Debe priorizarse la coordinación y el trasvase de información sobre el alumnado entre los Equipos
Docentes y los Departamentos Didácticos al paso de una etapa educativa a otra (tanto entre
Primaria y ESO, como entre ESO y enseñanzas postobligatorias, no solo en el ámbito puramente
académico, sino en otros como el seguimiento personalizado del alumnado y la gestión de la
convivencia. En línea con lo que establece el artículo 32 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la
convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por
el Decreto 164/2022, debe fomentarse la colaboración e implicación de las familias. El POAT
recogerá las actuaciones concretas que se desarrollarán con las familias del alumnado que
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presente necesidad específica de apoyo educativo, con objeto de garantizar la acción integral y
coherente. Se recuerda que el POAT deberá estar incluido en el PEC, recogiendo la concreción del
mismo en la PGA.

e.3.) Institutos de Educación Secundaria

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la
que se regulan las actuaciones de intervención educativa inclusiva (BOA de 18 de junio) modificada
por la Orden ECD/913/2023, de 11 de julio, el Plan de Orientación y Acción Tutorial (en adelante
POAT) girará en torno a los siguientes ejes temáticos:

a) Aprender a ser persona y a convivir: la inclusión del alumnado en el grupo y en el centro, su
participación activa y responsable, el conocimiento de sus derechos y deberes, la convivencia, el
desarrollo emocional, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la construcción de su
identidad de forma ajustada, la diversidad afectivo-sexual y la identidad de género, la detección y
prevención de diferentes formas de violencia contra la mujer y el desarrollo de actitudes
cooperativas, tolerantes y solidarias.

b) Aprender a aprender: la adquisición de hábitos y estrategias personales de aprendizaje, la
mejora de las funciones ejecutivas y la participación en el proceso de enseñanza/aprendizaje.

c) Aprender a decidir: la toma de decisiones en relación al propio itinerario formativo y la
adquisición y mantenimiento de hábitos saludables mediante el desarrollo de habilidades para la
vida.

Además, el POAT deberá ajustarse a lo establecido en las II.O.F. (instrucciones 10 a 12 en lo que
afecta a tutoría; 36 y 37 en lo que concierne a su elaboración y contenido) y a lo previsto en la
ordenación curricular correspondiente. Este Plan de Acción Tutorial contemplará los casos y el
alcance de las intervenciones que puedan surgir con el alumnado de Formación Profesional,
especialmente el de los Ciclos Formativos de Grado Básico y de Grado Medio. El Decreto 91/2024
da una especial relevancia a la orientación y la tutoría. Este curso como novedad, se establece una
hora de tutoría de alumnos y profesores dentro de su periodo lectivo y se establecen las funciones
del tutor/a. Del mismo modo, los IES con al menos 800 alumnos en ESO, Bachillerato y FP de grado
D y E, dispondrán de 10 horas más de orientación, supeditadas a la justificación de las acciones
realizadas de orientación profesional. Las tutorías individuales con las familias del alumnado se
celebrarán de manera presencial previa concertación de cita con el/la tutor/a correspondiente. No
obstante, en aquellos casos en los que las familias lo soliciten, el centro posibilitará que estas
reuniones sean telemáticas. Las entrevistas individuales con las familias han de servir para
garantizar que conozcan la evolución de los procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas y de los
resultados que obtienen, siendo deseable, al menos, una entrevista por trimestre cada curso
escolar. Igualmente, desde la tutoría se prestará especial atención al alumnado nuevo en el centro,
así como al alumnado en situación vulnerable. Asimismo, en el caso de la Formación Profesional se



- 17 -

Copyright 2026 - 17 -

mantendrá también la comunicación con las familias en los casos en los que el alumnado no sea
mayor de edad. Debe priorizarse la coordinación y el trasvase de información sobre el alumnado
entre los Equipos Docentes y los Departamentos Didácticos al paso de una etapa educativa a otra
(tanto entre Primaria y ESO, como entre ESO y enseñanzas postobligatorias, tanto Bachillerato
como FP), no solo en el ámbito puramente académico, sino en otros como el seguimiento
personalizado del alumnado y la gestión de la convivencia. En línea con lo que establece el artículo
32 del Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la
respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 164/2022, debe fomentarse la colaboración e
implicación de las familias. El POAT recogerá las actuaciones concretas que se desarrollarán con
las familias del alumnado que presente necesidad específica de apoyo educativo, con objeto de
garantizar la acción integral y coherente. Se recuerda que el POAT deberá estar incluido en el PEC,
recogiendo la concreción del mismo en la PGA.

e.4.) Centros Concertados

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la
que se regulan las actuaciones de intervención educativa inclusiva, modificada por la Orden
ECD/913/2023, de 11 de julio, el Plan de Orientación y Acción Tutorial (en adelante POAT) girará en
torno a los siguientes ejes temáticos:

a) Aprender a ser persona y a convivir: la inclusión del alumnado en el grupo y en el centro, su
participación activa y responsable, el conocimiento de sus derechos y deberes, la convivencia, el
desarrollo emocional, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la construcción de su
identidad de forma ajustada, la diversidad afectivo-sexual y la identidad de género, la detección y
prevención de diferentes formas de violencia contra la mujer y el desarrollo de actitudes
cooperativas, tolerantes y solidarias.

b) Aprender a aprender: la adquisición de hábitos y estrategias personales de aprendizaje, la
mejora de las funciones ejecutivas y la participación en el proceso de enseñanza/aprendizaje.

c) Aprender a decidir: la toma de decisiones en relación al propio itinerario formativo y la
adquisición y mantenimiento de hábitos saludables mediante el desarrollo de habilidades para la
vida.

Además, el POAT deberá ajustarse a lo previsto en la ordenación curricular correspondiente. Este
Plan deberá incluir la programación de la tutoría con los grupos de los Ciclos Formativos de Grado
Básico y de Grado Medio. El Decreto 91/2024 da una especial relevancia a la orientación y la
tutoría. Este curso como novedad, se establece una hora de tutoría de alumnos y profesores dentro
de su periodo lectivo y se establecen las funciones del tutor/a. Del mismo modo, los centros con al
menos 800 alumnos en ESO, Bachillerato y FP de grado D y E en las enseñanzas concertadas,
dispondrán de 10 horas más de orientación, supeditadas a la justificación de las acciones
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realizadas de orientación profesional. Las tutorías individuales con las familias del alumnado se
celebrarán de manera presencial previa
concertación de cita con el/la tutor/a correspondiente. No obstante, en aquellos casos en los que
las familias lo soliciten, el centro posibilitará que estas reuniones sean telemáticas. Las entrevistas
individuales con las familias han de servir para garantizar que conozcan la evolución de los
procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas y de los resultados que obtienen, siendo deseable, al
menos, una entrevista por trimestre cada curso escolar. Igualmente, desde la tutoría se prestará
especial atención al alumnado nuevo en el centro, así como al alumnado en situación vulnerable.
Asimismo, en el caso de la Formación Profesional se mantendrá también la comunicación con las
familias en los casos en los que el alumnado no sea mayor de edad. Debe priorizarse la
coordinación y el trasvase de información sobre el alumnado entre los equipos docentes al paso de
una etapa educativa a otra (tanto entre Primaria y ESO, como entre ESO y enseñanzas
postobligatorias, tanto Bachillerato como FP), no solo en el ámbito puramente académico, sino en
otros como el seguimiento personalizado del alumnado y la gestión de la convivencia. En línea con
lo que establece el artículo 32 del Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón,
por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades
educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 164/2022, debe
fomentarse la colaboración e implicación de las familias. El POAT recogerá las actuaciones
concretas que se desarrollarán con las familias del alumnado que presente necesidad específica de
apoyo educativo, con objeto de garantizar la acción integral y coherente. Se recuerda que el POAT
deberá estar incluido en el PEC, recogiendo la concreción del mismo en la PGA.

e.5.) Centros Públicos Integrados de Formación Profesional

De acuerdo con lo establecido en el artículo 73 del Decreto 80/2016, de 14 de junio, este Plan
formará parte de Proyecto funcional del centro. Deberá incluir las acciones relacionadas con la
orientación profesional que se realicen en el centro, tanto las vinculadas a orientación y a tutoría
con los alumnos, como las dirigidas a otros ciudadanos como consecuencia de la participación en
los procedimientos de reconocimiento de competencias, en la reincorporación al sistema educativo
o el apoyo a iniciativas emprendedoras.
Además, en él se incluirán las acciones que lleve a cabo el intermediador laboral. El Plan será
elaborado por el Equipo Directivo de acuerdo con los criterios establecidos por el Claustro, con las
aportaciones de los/as tutores/as y del Departamento de Información, Orientación Profesional y
Empleo y las directrices de la Comisión de Coordinación Formativa y de Inserción Laboral. Una vez
designados los/as tutores/as, podrán realizar las propuestas que consideren oportunas para su
correspondiente discusión e inclusión en el Plan. Este Plan será revisado anualmente.

e.6.) Conservatorios Profesionales de Música

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la
que se regulan las actuaciones de intervención educativa inclusiva (BOA de 18 de junio) modificada
por la Orden ECD/913/2023, de 11 de julio, el Plan de Orientación y Acción Tutorial (en adelante
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POAT) girará en torno a los siguientes ejes temáticos:

a) Aprender a ser persona y a convivir: la inclusión del alumnado en el grupo y en el centro, su
participación activa y responsable, el conocimiento de sus derechos y deberes, la convivencia, el
desarrollo emocional, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la construcción de su
identidad de forma ajustada, la diversidad afectivo-sexual y la identidad de género, la detección y
prevención de diferentes formas de violencia contra la mujer y el desarrollo de actitudes
cooperativas, tolerantes y solidarias.

b) Aprender a aprender: la adquisición de hábitos y estrategias personales de aprendizaje, la
mejora de las funciones ejecutivas y la participación en el proceso de enseñanza/aprendizaje.

c) Aprender a decidir: la toma de decisiones en relación al propio itinerario formativo y la
adquisición y mantenimiento de hábitos saludables mediante el desarrollo de habilidades para la
vida.

La función de tutoría y orientación forma parte de la función docente y se desarrollará en todos los
cursos de las enseñanzas elementales y profesionales. En los Conservatorios profesionales de
música, el/la tutor/a de cada alumno/a será el/la profesor/a de la especialidad que curse. En el caso
de que el/la alumno/a curse varias especialidades, el/la Director/a, a propuesta de Jefatura de
Estudios, designará a uno/a de los/as profesores/as de las especialidades que curse como tutor/a
de dicho/a alumno/a, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.2 del Decreto 173/2013, de 22
de octubre. Los/as tutores/as serán designados/as por la Jefatura de Estudios y tendrán la
responsabilidad de coordinar tanto la evaluación como los procesos de enseñanza y de
aprendizaje. Asimismo, llevarán a cabo la función de orientación personal del alumnado tanto
académica como profesional y establecerán las relaciones oportunas con el resto de docentes y las
familias. Jefatura de Estudios convocará reuniones periódicas necesarias con los tutores para el
buen funcionamiento de la acción tutorial. Las funciones de los/as tutores/as aparecen reguladas
en el artículo 55 del Decreto. La planificación de las actividades que corresponden a los tutores se
incluirán en el Plan de Acción Tutorial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Decreto
mencionado. Desde la tutoría se prestará especial atención al alumnado nuevo en el centro, así
como al alumnado en situación vulnerable. Se recuerda que el POAT deberá estar incluido en el
PEC, recogiendo la concreción del mismo en la PGA.

e.7.) Escuelas de Arte

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la
que se regulan las actuaciones de intervención educativa inclusiva (BOA de 18 de junio), el Plan de
Acción Tutorial girará en torno a los siguientes ejes temáticos: 

a) Aprender a ser persona y a convivir: la inclusión del alumnado en el grupo y en el centro, su
participación activa y responsable, el conocimiento de sus derechos y deberes, la convivencia, el
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desarrollo emocional, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la construcción de su
identidad de forma ajustada, la diversidad afectivo-sexual y la identidad de género, la detección y
prevención de diferentes formas de violencia contra la mujer y el desarrollo de actitudes
cooperativas, tolerantes y solidarias.

b) Aprender a aprender: la adquisición de hábitos y estrategias personales de aprendizaje, la
mejora de las funciones ejecutivas y la participación en el proceso de enseñanza/aprendizaje.

c) Aprender a decidir: la toma de decisiones en relación al propio itinerario formativo y la
adquisición y mantenimiento de hábitos saludables mediante el desarrollo de habilidades para la
vida.

Además, el Plan de Acción Tutorial deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 81 del Decreto
172/2013, de 22 de octubre y a lo previsto en la ordenación curricular correspondiente.

Este Plan de Acción Tutorial contemplará los casos y el alcance de las intervenciones que puedan
surgir con el alumnado de Artes Plásticas y Diseño, especialmente el de los Ciclos Formativos de
Grado Medio. Las tutorías individuales con las familias del alumnado se celebrarán de manera
presencial previa concertación de cita con el/la tutor/a correspondiente. No obstante, en aquellos
casos en los que las familias lo soliciten, el centro posibilitará que estas reuniones sean
telemáticas. Las entrevistas individuales con las familias han de servir para garantizar que
conozcan la evolución de los procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas y de los resultados que
obtienen, siendo deseable, al menos, una entrevista por trimestre cada curso escolar. Igualmente,
desde la tutoría se prestará especial atención al alumnado nuevo en el centro, así como al
alumnado en situación vulnerable. Asimismo, en el caso de las enseñanzas profesionales de Artes
Plásticas y Diseño, se mantendrá también la comunicación con las familias en los casos en los que
el alumnado no sea mayor de
edad. En línea con lo que establece el artículo 32 del Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las
comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto
164/2022, debe fomentarse la colaboración e implicación de las familias. Se recogerá las
actuaciones concretas que se desarrollarán con las familias del alumnado que presente necesidad
específica de apoyo educativo, con objeto de garantizar la acción integral y coherente. Se recuerda
que el Plan de Acción Tutorial deberá estar incluido en el PEC, recogiendo la concreción del mismo
en la PGA.

e.8.) Centros Públicos de Educación de Personas Adultas

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la
que se regulan las actuaciones de intervención educativa inclusiva (BOA de 18 de junio),
modificada por la Orden ECD/ 913/2023 de 11 de julio, el Plan de Orientación y Acción Tutorial
girará en torno a los siguientes ejes temáticos:
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a) Aprender a ser persona y a convivir: la inclusión del alumnado en el grupo y en el centro, su
participación activa y responsable, el conocimiento de sus derechos y deberes, la convivencia, el
desarrollo emocional, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la construcción de su
identidad de forma ajustada, la diversidad afectivo-sexual y la identidad de género, la detección y
prevención de diferentes formas de violencia contra la mujer y el desarrollo de actitudes
cooperativas, tolerantes y solidarias.

b) Aprender a aprender: la adquisición de hábitos y estrategias personales de aprendizaje, la
mejora de las funciones ejecutivas y la participación en el proceso de enseñanza/aprendizaje.

c) Aprender a decidir: la toma de decisiones en relación al propio itinerario formativo y la
adquisición y mantenimiento de hábitos saludables mediante el desarrollo de habilidades para la
vida.

Este Plan de Acción Tutorial contemplará la orientación académica y profesional del alumnado.
Debe priorizarse la coordinación y el trasvase de información sobre el alumnado entre los equipos
docentes, departamentos didácticos al paso de una etapa educativa a otra (tanto entre ESO y
ESPA, como entre ESO y enseñanzas postobligatorias a realizar en un CPEPA). En los CPEPA habrá
un/a tutor/a por cada grupo de alumnado designado/a por la Dirección, a propuesta de la Jefatura
de Estudios, entre el profesorado que imparta docencia al grupo. La Jefatura de Estudios convocará
reuniones periódicas con los/as tutores/as para garantizar la coordinación del Plan de Acción
Tutorial. Para ello, garantizará que los tutores/as dispongan en su horario individual de alguna hora
complementaria común.
El horario complementario del/de la tutor/a podrá incluir entre una y dos horas para la coordinación
y atención del alumnado.

f) El Plan de Atención a la Diversidad

En el artículo 121 de la LOMLOE relativo al Proyecto Educativo se establece que éste, entre otros
aspectos, deberá recoger "la forma de atención a la diversidad del alumnado".

Concreción del Plan de Atención a la Diversidad en la Comunidad Autónoma de Aragón

f.1.) Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Centros de Educación Especial /
Centros Públicos Integrados 

La atención a la diversidad es uno de los principios básicos para facilitar una educación
personalizada que permita ajustar la respuesta educativa al alumnado. El Plan de Atención a la
Diversidad (en adelante PAD), debe entenderse como el conjunto de respuestas educativas y
actuaciones organizativas, que los centros diseñan y ponen en práctica para proporcionar al
alumnado la respuesta educativa más ajustada a sus necesidades educativas generales y
específicas. La respuesta educativa inclusiva, que los centros deben proporcionar a todo el
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alumnado, se regirá por los principios recogidos en el artículo 3 del Decreto 188/2017, de 28 de
noviembre, modificado por el Decreto 164/2022. Los centros, partiendo de las conclusiones de la
Memoria del curso anterior, deberán proceder a
revisar y, en su caso, actualizar su PAD. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 de la
Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, el PAD deberá contener, al menos, los siguientes apartados
contextualizados al centro: 

a) Normativa de referencia.
b) Análisis de la respuesta inclusiva en el centro educativo.
c) Objetivos del Plan.
d) Actuaciones generales.
e) Actuaciones específicas.
f) Coordinación y colaboración con la comunidad educativa y con los recursos sociales,
sanitarios y otros del entorno.
g) Estrategias para la evaluación, seguimiento y propuestas de mejora.
h) Anexos

El principio de inclusión debe inspirar las actuaciones del Plan, que recogerá las actuaciones
organizativas, metodológicas, de agrupamientos…, y los criterios establecidos para la aplicación de
actuaciones de intervención educativa generales y específicas al alumnado, concretando cuando
sea necesario el tiempo semanal de atención, profesorado responsable, contenidos de trabajo,
seguimiento y revisión. Las familias o los/as representantes legales del alumnado serán
debidamente informados de la necesidad de realizar el proceso de evaluación psicopedagógica,
características y consecuencias derivadas de las actuaciones que puedan proponerse y el
seguimiento de las mismas. Todo el profesorado del centro es corresponsable de la respuesta
educativa inclusiva a todo el alumnado:

- El profesorado especialista de orientación educativa, servicios a la comunidad, pedagogía
terapéutica y de audición y lenguaje, debe contribuir especialmente a la mejora de la respuesta
educativa que el centro ofrezca a las necesidades de todo el alumnado, preferentemente al que
tenga necesidad específica de apoyo educativo, a través de los procesos de evaluación,
planificación y práctica docente desde un enfoque inclusivo, apoyando el trabajo educativo del/de
la tutor/a y del equipo docente de este alumnado.
- El personal no docente y otros profesionales que desempeñan su tarea en los centros educativos
colaborará en la respuesta educativa del alumnado, especialmente aquellos con necesidad
específica de apoyo educativo.

En los centros educativos, se articulará la respuesta educativa inclusiva mediante la toma de
decisiones colegiada respecto a la organización y metodologías inclusivas recogidas en el PAD y en
los planes, programas y proyectos del centro y concretadas en la PGA y, de manera más concreta,
en las programaciones didácticas. Deberá tenerse en cuenta la participación de la comunidad
educativa y del entorno social en el proceso de aprendizaje del alumnado. Los apoyos al alumnado
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se realizarán dentro del aula, salvo motivos excepcionales debidamente justificados, con carácter
inclusivo, no afectando solo al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Los apoyos
dentro del aula no solo se refieren al lugar donde se realizan. En ningún caso se trata de ofrecer el
mismo apoyo individualizado externo, pero dentro del aula. Debe suponer un cambio en el modelo
de atención al alumnado para que acceda, mediante diversas actividades adaptadas, sobre la
misma temática que trabaja el grupo clase, a los contenidos propios de su nivel. Las
fórmulas pueden ser diversas, en función de las modalidades que se indican en el párrafo anterior,
a través de metodologías activas, trabajo coordinado de dos docentes en el aula, trabajo en grupo,
grupos interactivos, trabajo cooperativo, etc.

f.2.) Institutos de Educación Secundaria / Centros Concertados

Se ha de tener en cuenta lo mencionado en el punto f.1.). Asimismo, hay que remarcar que todo el
profesorado del centro es corresponsable de la respuesta educativa inclusiva a todo el alumnado,
incluido el que presenta necesidad específica de apoyo educativo. Los/as especialistas de
Pedagogía Terapéutica (PT) y Audición y Lenguaje (AL) contribuirán preferentemente a la mejora
de la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, pero, cuando
exista disponibilidad horaria, podrán desarrollar actuaciones generales de intervención educativa
orientadas a la prevención, la detección de dificultades de aprendizaje y la promoción del
aprendizaje de todo el alumnado.

f.3.) Centros Públicos de Educación de Personas Adultas

La atención a la diversidad es uno de los principios básicos para facilitar una educación
personalizada que permita ajustar la respuesta educativa al alumnado. El Plan de Atención a la
Diversidad, debe entenderse como el conjunto de respuestas educativas y actuaciones
organizativas, que los centros diseñan y ponen en práctica para proporcionar al alumnado la
respuesta educativa más ajustada a sus necesidades educativas generales y específicas. La
respuesta educativa inclusiva, que los centros deben proporcionar a todo el alumnado, se regirá
por los principios recogidos en el artículo 3 del Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, modificado
por el Decreto 164/2022 de 16 de noviembre. Los centros, partiendo de las conclusiones de la
Memoria del curso anterior, deberán proceder a revisar y, en su caso, actualizar su PAD. De
acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio,
modificada por la Orden ECD/ 913/2023 de 11 de julio, el PAD deberá contener, al menos, los
siguientes apartados contextualizados al centro:

a) Normativa de referencia.
b) Análisis de la respuesta inclusiva en el centro educativo.
c) Objetivos del Plan.
d) Actuaciones generales.
e) Actuaciones específicas.
f) Coordinación y colaboración con la comunidad educativa y con los recursos sociales,
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sanitarios y otros del entorno.
g) Estrategias para la evaluación, seguimiento y propuestas de mejora.
h) Anexos.

g) El Plan de Convivencia

En el artículo 124 de la LOMLOE, en el apartado 1, se establece que "los centros elaborarán un plan
de convivencia que incorporarán a la programación general anual y que recogerá todas las
actividades que se programen con el fin de fomentar un buen clima de convivencia dentro del
centro escolar, la concreción de los derechos y deberes de los alumnos y alumnas y las medidas
correctoras aplicables en caso de su incumplimiento con arreglo a la normativa vigente, tomando
en consideración la situación y condiciones personales de los alumnos y alumnas, y la realización
de actuaciones para la resolución pacífica de conflictos con especial atención a las actuaciones de
prevención de la violencia de género, igualdad y no discriminación".

La concreción del Plan de Convivencia en la Comunidad Autónoma de Aragón

g.1.) Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Centros de Educación Especial /
Centros Públicos Integrados / Institutos de Educación Secundaria / Centros Concertados
/ Centros Público Integrados de Formación Profesional / Conservatorios Profesionales de
Música / Escuelas de Arte / Escuelas Oficiales de Idiomas / Centros Públicos de Personas
Adultas

El Plan de Convivencia es el documento en el que se establecen los objetivos, criterios y
procedimientos de actuación para la prevención, mejora y evaluación de la convivencia en el
centro. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 de la Orden ECD/1003/2018, de 7 de
junio, por la que se determinan las actuaciones que contribuyen a promocionar la convivencia,
igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las comunidades educativas aragonesas (BOA de 18
de junio), el Plan de Convivencia incluirá, al menos, los siguientes aspectos:

a) Diagnóstico de la convivencia en el centro.
b) Objetivos generales y prioridades educativas en relación a la convivencia.
c) Medidas específicas para promover la convivencia en el centro con especial referencia a la
prevención e intervención contra el acoso escolar, el fomento del uso de las redes sociales seguras
y el establecimiento de las siguientes estructuras: Alumnado ayudante, Ciberayudantes,
Hermano/a mayor, Alumnado mediador, Tutorización individualizada o tutorías afectivas, Alumnado
por la igualdad de género…
d) Detección de necesidades de formación de la comunidad educativa y propuestas.
e) Estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del Plan de Convivencia en el
marco del PEC.
f) Procedimientos para articular la colaboración con entidades e instituciones del entorno para la
construcción de comunidades educativas que trabajen por la convivencia.
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El Plan de Convivencia deberá estar incluido en el PEC, recogiendo la concreción del mismo en la
PGA.

En el caso de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional el Plan de Convivencia
deberá estar incluido en el Proyecto Funcional del Centro, recogiendo la concreción del mismo en
el Plan Anual de Trabajo.

h) El Plan de Igualdad

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su
artículo 24 titulado "Integración del principio de igualdad en la política de educación" establece en
su apartado 1 que "las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación
de mujeres y hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones
educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos sexistas o por
los estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre mujeres y hombres".
Asimismo, en el punto 2 de este artículo, se deja constancia de las competencias de las
Administraciones educativas para desarrollar actuaciones relativas a la igualdad entre hombres y
mujeres en el ámbito educativo.

Concreción del Plan de Igualdad en la Comunidad Autónoma de Aragón

h.1.) Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Centros de Educación Especial /
Centros Públicos Integrados / Institutos de Educación Secundaria Obligatoria / Centros
Concertados / Conservatorios Profesionales de Música / Escuelas de Arte / Escuelas
Oficiales de Idiomas / Centros Públicos de Personas Adultas

Se recuerda que el Plan de Igualdad deberá estar incluido en el PEC, y es el documento en el que
se recoge el diagnóstico de la situación, los objetivos, las actuaciones concretas y las herramientas
de evaluación con los que se van a fomentar la educación en igualdad de mujeres y hombres en el
centro educativo. Tal y como se establece en el artículo 11.5 de la Orden ECD/1003/2018, de 7 de
junio, modificada por la orden ECD/804/2021, de 29 de junio, el Plan de Igualdad incluirá, al menos,
los siguientes aspectos:

a) Diagnóstico de la situación actual de la igualdad en el centro. Escenarios en los que hay y no
hay igualdad efectiva entre hombres y mujeres tales como espacios, documentos de centro y
materiales.
b) Acciones de sensibilización y formación en igualdad efectiva entre hombres y mujeres para la
Comunidad Educativa.
c) Objetivos generales y prioridades educativas en relación a la igualdad que incluirán desde el uso
del lenguaje con perspectiva de género en los documentos del centro hasta el desarrollo de
acciones de prevención y erradicación de la violencia de género.
d) Medidas específicas para promover la igualdad en el centro con especial referencia a las
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metodologías y la elección de materiales educativos acordes con la escuela coeducativa y
específicamente con los principios de empoderamiento femenino, investigación y epistemología
feminista y nuevas masculinidades, así́como la visibilización de las diversas identidades de género.
e) Detección de necesidades de formación en igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
f) Estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del plan de igualdad en el
marco del PEC.
g) Procedimientos para articular la colaboración con entidades e instituciones del entorno para la
construcción de comunidades educativas que trabajen por la igualdad efectiva entre hombres y
mujeres.

Por otra parte, se recuerda a los centros en lo que afecta al tema de igualdad, que en los primeros
claustros se deberá informar al profesorado de la existencia de los protocolos siguientes:

- Protocolo para la prevención y actuación ante la Mutilación genital femenina (disponible
en http://carei.es/mutilacion_genital_femenina/).
- Protocolo de coordinación interinstitucional para la prevención de la violencia de género y
atención a las víctimas en Aragón.

En el caso de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional el Plan de Igualdad deberá
estar incluido en el Proyecto Funcional de Centro. 

i) El Plan Digital de Centro

El instrumento financiero Next Generation EU, aprobado en 2020 por el Consejo Europeo, incluye,
como elemento central, un Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR) cuya finalidad
es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros para lograr una recuperación
sostenible y resiliente, al tiempo que promueven las prioridades ecológicas y digitales de la Unión.
Dentro de las políticas palanca del Plan De Recuperación incluye el Componente 19: Plan Nacional
de Competencias Digitales, en cuyo marco, el Ministerio de Educación Formación Profesional
(MEFP) va desarrollar el programa de cooperación territorial para la Digitalización del sistema
Educativo. En este ámbito, el Ministerio de Educación y Formación Profesional publica la Resolución
de 10 de septiembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se publica el
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 21 de julio de 2021, por el que se aprueba la
propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por las
Comunidades Autónomas destinados al Programa para la mejora de la competencia digital
educativa #CompDigEdu, en el ejercicio presupuestario 2021, en el marco del componente 19
‘Plan Nacional Capacidades Digitales’ del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (“Boletín Oficial
del Estado”, número 228, de 23 de septiembre de 2021).

Véase la siguiente descripción y guía del Plan Digital de Centro elaborada por el INTEF.

Concreción del Plan Digital de Centro en la Comunidad Autónoma de Aragón

https://intef.es/wp-content/uploads/2020/07/2020_0707_Plan-Digital-de-Centro_-INTEF.pdf


- 27 -

Copyright 2026 - 27 -

Para todos los centros educativos no universitarios públicos y privados concertados, hay que tener
como referencia la RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2022, del Director General de Innovación y
Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para la elaboración e implantación del
Plan Digital de Centro 2022-2024.

j) El Itinerario Bilingüe 

La LOMLOE en su artículo 2.1 j) y k) establece que el sistema educativo español se orientará a la
consecución de los fines relativos a la capacitación para la comunicación en la lengua oficial y
cooficial, si la hubiere, y en una o más lenguas extranjeras, además de preparar para el ejercicio
de la ciudadanía y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad
del conocimiento. Igualmente, la disposición final séptima bis de la citada ley alude a la relevancia
de la educación plurilingüe en las diversas etapas educativas.

Concreción del Itinerario Bilingüe en la Comunidad Autónoma de Aragón

Para los Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria, los Institutos de Educación Secundaria y
los Centros Públicos Integrados se estará en lo dispuesto en la la Orden ECD/823/2018, de 18 de
mayo, por la que se regula el Modelo BRIT- Aragón para el desarrollo de la Competencia Lingüística
de y en Lenguas Extranjeras en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Aragón (BOA de 28 de mayo), elaborarán el Itinerario Bilingüe (IB), siendo aprobado
por el Claustro de profesorado a propuesta del Consejo Escolar. Se recuerda que la formación en
lenguas extranjeras, incluyendo la enseñanza de áreas o competencias cursadas en lengua
extranjera, los idiomas extranjeros y, en su caso, las actividades complementarias al currículo en
lengua extranjera, deberá ser, al menos, del 35%, debiendo ser prioritaria la mejora de la
competencia oral del alumnado en la lengua extranjera seleccionada para el IB.
En este sentido, los centros deben evaluar la competencia oral en los tres trimestres,
estableciendo la calificación correspondiente en el boletín informativo. El IB del centro es un
instrumento abierto, debiendo actualizarse al inicio de cada curso escolar, siendo valorado al
finalizar el mismo. Cualquier modificación que se quiera realizar al IB deberá seguir el
procedimiento indicado anteriormente, es decir, aprobación del Claustro a propuesta del Consejo
Escolar.

k) El Documento de Organización del Centro 

En la Comunidad Autónoma de Aragón, el Documento de Organización del Centro (en adelante
DOC) forma parte de la Memoria Administrativa del Centro, y deberá ser remitido a la Inspección
de Educación correspondiente, en formato papel salvo que pueda ser firmado digitalmente por
todos/as los/as interesados/as, que en este supuesto se podrá enviar por registro electrónico. El
DOC debe reflejar la realidad del centro con exactitud, consignándose rigurosamente todos los
datos solicitados para facilitar tanto la supervisión a lo largo del curso escolar y las verificaciones y
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certificaciones que fuera necesario. El Equipo Directivo velará especialmente por el cumplimiento
de los siguientes aspectos:

- El horario individual del profesorado, recogido en el formato establecido en el DOC, no
admitiéndose ningún otro formato. Los periodos lectivos y complementarios incluidos en el horario
individual del profesorado se recogerán en SIGAD, en aquellos centros que dispongan del mismo. Si
cualquier circunstancia hiciera preciso modificar un horario individual a lo largo del curso, se
reflejará en un nuevo documento, que será incluido en el DOC y enviado al Servicio Provincial
correspondiente para su aprobación.
- Deberá comprobarse que tanto los anversos como los reversos de los horarios de los grupos de
alumnado se cumplimentan correctamente. El número de alumnado matriculado en los diferentes
cursos y áreas deberá coincidir necesariamente en todos los apartados del DOC.
- No será necesario que la Dirección del centro remita los horarios del profesorado al Servicio
Provincial antes del comienzo de las actividades lectivas.

h) La Memoria de fin de curso

En la Comunidad Autónoma de Aragón, esta memoria debe ser un documento conciso y claro que
recoja la valoración que el propio centro realiza sobre su funcionamiento y que servirá como punto
de partida para el planteamiento de la Programación General Anual (PGA) del curso siguiente. Se
deben analizar los datos sobre resultados académicos, atención a la diversidad y convivencia de tal
manera que se generen propuestas de mejora que se conectarán con la PGA del curso siguiente.
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